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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 11 de abril de 2017, de la Secretaría General Técnica, por el que se 
notifica el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente 
anuncio se notifica a la persona interesada el acto administrativo que se indica. 

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo 
de quince días a partir de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto 
de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 11 de abril de 2017.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Acuerdo de 28 de noviembre de 2016, por el que se inicia el 
procedimiento de revisión de oficio de las Resoluciones de la Dirección General de 
Industrias y Calidad Agroalimentaria de 18.11.2010 y 18.2.2012, por el que se modifica la 
Resolución de 28.4.2010, que acuerda la concesión de una subvención a AECOVI-Jerez, 
S.C.A.,expediente IA-10-11-2009-003.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo por el que se inicia el procedimiento 
de revisión de oficio por el que se modifica la Resolución de 28.4.2010, que acuerda 
la concesión de una subvención a AECOVI-Jerez, S.C.A., expediente IA-10-11-2009-
003.(DR-1105/16).

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sito en C/ Tabladilla, 
s/n, Sevilla.
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